
DIAN FIJA NUEVA UVT PARA 2010

Bogotá, noviembre 11 de 2009. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN fijó mediante la 
resolución 012115, del 10 de noviembre, el monto de la Unidad de Valor Tributario (UVT) para el 2010, y que 
quedó en $24.555. 

Este valor es el resultado de aplicar a la actual UVT, la variación acumulada del índice de precios al 
consumidor para ingresos medios entre el 1º de octubre del año inmediatamente anterior y el 1º de octubre 
del presente, que fue de 3,33%. 

Con la UVT quedan actualizadas para el año
para la determinación de los impuestos, sanciones y en general todos los asuntos previstos en las 
disposiciones tributarias, aduaneras y cambiaras de carácter nacional.

Desde el primero de enero de 2010 el valor mínimo de cualquier sanción será equivalente a 10 UVT, es decir 
$245.550. 

¿Quiénes declaran y pagan en 2010?

Ahora, cabe recordar que los responsables que deban declarar y, o pagar renta en 2010, por el año gravable 
2009, lo harán con la Unidad de Valor Tributario vigente, es decir de $23.763, cuyos montos son:

CONTRIBUYENTES DE MENORES INGRESOS 

PATRIMONIO BRUTO: $106.934.000 (4500 UVT) 
INGRESOS BRUTOS: $33.268.000 (1400 UVT) 
CONSUMO TARJETAS DE CRÉDITO: $66.536.000 (2800 UVT) 
COMPRAS: $66.536.000  
CONSIGNACIONES BANCARIAS: $106.934.000 (4500 UVT)

ASALARIADOS O TRABAJADORES INDEPENDIENTES

PATRIMONIO BRUTO: $106.934.000 (4500 UVT) 
INGRESOS BRUTOS: $78.418.000 (3300 UVT) 
CONSUMO TARJETAS DE CRÉDITO: $66.536.000 (2800 UVT) 
COMPRAS: $66.536.000 (2800 UVT) 
CONSIGNACIONES BANCARIAS: $106.934.000 (4500 UVT)

Fuente: http://www.dian.gov.co 
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Resolución 012115 del  10-11-2009

Por la cual se fija el valor de la Unidad de Valor Tributario 

EL DIRECTOR GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

En uso de sus facultades legales, en especial de las consagradas en el Artículo 868 del Estatuto Tributario, y

Que el artículo 868 del Estatuto Tributario establece la Unidad de Valor Tributario 
valor que permite ajustar los valores contenidos en las disposiciones relativas a los impuestos y obligaciones 
administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la cual se reajustará anualmente en la 
variación del índice de precios al consumidor para ingresos m
Administrativo Nacional de Estadística, en el período comprendido entre el 1º de octubre del año anterior al 
gravable y la misma fecha del año inmediatamente anterior a este.

Que de acuerdo con la certificación suscr
Administrativo Nacional de Estadística 
para ingresos medios entre el 1º de octubre de 2008 y el 1º de octubre de 2009, fue de 3,3

Que el inciso tercero del artículo 868 del Estatuto Tributario establece que le corresponde al Director General 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, publicar mediante Resolución, antes del 1º de enero de 
cada año, el valor de la Unidad d

Que por lo anterior, se hace necesario establecer el valor de la Unidad de Valor Tributario 
para el año gravable 2010. 

En mérito de lo expuesto, el Director General de l

ARTICULO 1. Valor de la Unidad de Valor Tributario 
cinco pesos ($24.555) el valor de la Unidad de Valor Tributario 

ARTICULO 2. Para efectos de convertir en valores absolutos las cifras y valores expresados en UVT, 
aplicables a las disposiciones relativas a los impuestos y obligaciones administrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales de q
de las Unidades de Valor Tributario UVT por el valor de la UVT y su resultado se aproxima de acuerdo con el 
procedimiento de aproximaciones de que trata el inciso sexto del artícul

ARTICULO 3. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. a los 10-11

NESTOR DIAZ SAAVEDRA 
Director General 

2009  

Por la cual se fija el valor de la Unidad de Valor Tributario – UVT aplicable para el año 2010.

EL DIRECTOR GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

En uso de sus facultades legales, en especial de las consagradas en el Artículo 868 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO 

Que el artículo 868 del Estatuto Tributario establece la Unidad de Valor Tributario 
star los valores contenidos en las disposiciones relativas a los impuestos y obligaciones 

administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la cual se reajustará anualmente en la 
variación del índice de precios al consumidor para ingresos medios, certificada por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, en el período comprendido entre el 1º de octubre del año anterior al 
gravable y la misma fecha del año inmediatamente anterior a este. 

Que de acuerdo con la certificación suscrita por la Coordinadora del Banco de Datos del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística – DANE, la variación acumulada del índice de precios al consumidor 
para ingresos medios entre el 1º de octubre de 2008 y el 1º de octubre de 2009, fue de 3,3

Que el inciso tercero del artículo 868 del Estatuto Tributario establece que le corresponde al Director General 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, publicar mediante Resolución, antes del 1º de enero de 
cada año, el valor de la Unidad de Valor Tributario – UVT aplicable para el año gravable siguiente.

Que por lo anterior, se hace necesario establecer el valor de la Unidad de Valor Tributario 

En mérito de lo expuesto, el Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

RESUELVE 

ARTICULO 1. Valor de la Unidad de Valor Tributario – UVT.  Fijase en veinticuatro mil quinientos cincuenta y 
cinco pesos ($24.555) el valor de la Unidad de Valor Tributario – UVT, que regirá durant

ARTICULO 2. Para efectos de convertir en valores absolutos las cifras y valores expresados en UVT, 
aplicables a las disposiciones relativas a los impuestos y obligaciones administrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales de que trata el artículo 868-1 del Estatuto Tributario, se multiplica el número 
de las Unidades de Valor Tributario UVT por el valor de la UVT y su resultado se aproxima de acuerdo con el 
procedimiento de aproximaciones de que trata el inciso sexto del artículo 868 del Estatuto Tributario.

ARTICULO 3. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

11-2009. 
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ARTICULO 2. Para efectos de convertir en valores absolutos las cifras y valores expresados en UVT, 
aplicables a las disposiciones relativas a los impuestos y obligaciones administrados por la Dirección de 
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